
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00217 
PROCESO: L.S.P 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.42, 44 a 51, tómese nota que se 

adelantó el trámite legal para surtir el traslado de los recursos de apelación 
interpuestos en la sesión de 6 de mayo de 2021 y se remitió la actuación pertinente 
al Superior para lo de su competencia. 

 
2-. A efectos de considerar el poder que milita en el archivo No.43, alléguese 

nuevamente con diligencia notarial de reconocimiento de firma, como quiera que 
se trata de un memorial-poder (artículo 74 del C. G. del Proceso). 

 
Diferente es, si se confiere mediante mensaje de datos (es decir, que el texto 

del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al correo 
del abogado), dado que sólo basta la antefirma, por así establecerlo el artículo 5º 
del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
3-. Frente a la petición de suspensión de la partición que realizó el apoderado 

de la parte actora en la diligencia efectuada el 6 de mayo de 2021, con fundamento 
en lo regulado en el artículo 516 del C. G. del Proceso, en armonía con el inciso 2º 
del artículo 1388 del Código Civil, dada le existencia de un proceso de declarativo 
que se adelanta en el Juzgado 12 de Familia de Bogotá, encaminado a lograr el 
reintegro a la masa social de un inmueble sustraído por el demandado, 
concretamente proceso de nulidad de un negocio jurídico de compraventa y en 
subsidio, la simulación del mismo (archivos No.40 -record 23:45 a 27:03- y 41), 
habrá de solicitársele previamente, allegar la documental que exige el artículo 
505 del C. G. del Proceso (por remisión del artículo 516 ibídem), esto es: “acompañará 

certificado sobre la existencia del proceso y copia de la demanda, y del auto admisorio y su 

notificación.”, si bien en las páginas 196 y 197 del archivo 1 obra certificación, faltan 
los restantes documentos. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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